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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400300120120102500 Ejecutivo Singular EDUAR WILSON 

QUINTERO VILLADA 

JAIDER ANTONIO 

DELGADO JIMENEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300120210042800 Ejecutivo Singular EDISON ALBERTO 

QUINTERO CORREA 

JOSE LUIS OCHOA 

CAVADIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300120210099500 Ejecutivo con Acción Real 

Hipoteca / Prenda 

BANCOLOMBIA SA DEIBY JOSEFINA PEREA 

MURILLO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300220210008900 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

DIEGO ANDRES RESTREPO 

CABRERA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300320100093100 Ejecutivo Singular MARGARITA MARIN 

MONTOYA 

MARTA EMIDT MARTINEZ 

GOMEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300320120110100 Ejecutivo Mixto BANCO DE BOGOTÁ BEATRIZ GRILLO 

TRUJILLO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/001-2012-01025.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/001-2021-00428.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/001-2021-00995.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/002-2021-00089.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/003-2010-00931.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/003-2012-01101.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400300320160051600 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. SEBASTIAN BLANDON 

HINCAPIE 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300320210090600 Ejecutivo Singular SYSTEMGROUP S.A.S. LINA MARCELA RUIZ 

RAMIREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300320220037300 Ejecutivo Singular BANCO GNB SUDAMERIS BRIHIAN ALEXIS 

QUINTERO FLOREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300320220100100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

GESTIONES Y 

PROCURACIONES 

COGESTIONES 

TAMAYO DE GARZON 

MARIA NOHELIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300420170002500 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALGECIRAS PH 

GLORIA INES TRIANA 

RIAÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300520130001800 Ejecutivo Singular BANCO SANTANDER DE 

COLOMBIA S.A. 

DUBER LAIN GUTIERREZ 

MONTOYA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300520160083600 Ejecutivo Singular ELECTROBELLO S.A. JUAN PABLO OSORNO 

GAVIRIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300620210116800 Ejecutivo Singular NVERSIONES JYHESMI 

S.A.S. 

IRENE SIERRA RODRIGUEZ 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300920180031100 Ejecutivo Singular ELECTRO SERVIMOS S.A. ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCION 

STANDARD SAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/003-2016-00516.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/003-2021-00906.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/003-2022-00373.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/003-2022-01001.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/004-2017-00025.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/005-2013-00018.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/005-2016-00836.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/006-2021-01168.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/009-2018-00311.pdf
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05001400300920190118500 Ejecutivo Singular URBANIZACION NUEVA 

VILLA DE ABURRA ETAPA 

I 

CESAR AUGUSTO DUQUE 

RAMIREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300920200085300 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA SA DISMAP S.A.S 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300920210022000 Ejecutivo Singular CICLO TOTAL S.A.S E.S.P FEDERICO OSPINA MARIN 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300920220041300 Ejecutivo Singular FINANTI SAS ISABEL CRISTINA CASTRO 

RUA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300920220045000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA NACIONAL 

UNIVERSITARIA COMUNA 

LINA SOFIA YANEZ 

VARILLA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300920220107100 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SA YEISON ARTURO 

CARDONA VARGAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400300920220123700 Ejecutivo Singular MARIA JAQUELINE TORO 

OCAMPO 

ELENA ALVAREZ 

GIRALDO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301120200011500 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

CARLOS ANDRES 

QUINTERO HERRERA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301220220022500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA GLADYS EUGENIA 

GIRALDO GIRALDO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/009-2019-01185.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/009-2020-00853.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/009-2021-00220.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/009-2022-00413.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/009-2022-00450.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/009-2022-01071.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/009-2022-01237.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/011-2020-00115.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/012-2022-00225.pdf
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05001400301320210028400 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MARIA CAROLINA 

ARANGO PENA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301520160119100 Ejecutivo Singular EDIFICIO BAHIA ALTA PH REYES GIRALDO & CIA S 

EN C 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301520170076200 Ejecutivo Singular DISTIBUIDORA SERGIO LUIS PAEZ VIDAL 
Traslado Art. 110 C.G.P.

 
FARMACEUTICA ROMA Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

S.A. Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 
corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 
aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301520220016600 Ejecutivo Singular FAMI CREDITO COLOMBIA 

SAS 

CARLOS MIGUEL MAZO 

ALVAREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301620180016700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. ALBA LIBIA LOAIZA 

HENAO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301620220027000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

ADAMILVIA MARQUEZ 

GARCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301620220033000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

CARLOS ALBERTO 

PALACIO GALOFRE 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301720200025100 Ejecutivo Singular JOHN ALEXANDER 

ALBARAN PATIÑO 

MARTHA LIA TILANO 

HOLGUIN 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301720220029100 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA INVERTHERE SAS 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/013-2021-00284.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/015-2016-01191.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/015-2017-00762.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/015-2022-00166.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/016-2018-00167.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/016-2022-00270.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/016-2022-00330.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/017-2020-00251.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/017-2022-00291.pdf
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Fecha 
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FECHA 
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05001400301820120127600 Ejecutivo Singular CAJA DE LA 

COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

JUAN FERNANDO USUGA 

SEPULVEDA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301820200002200 Ejecutivo Conexo MARGARITA MARIA MESA 

BUSTAMANTE 

CONSTRUCTORA Y 

ARRENDAMIENTOS 

ROSALES LTDA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400301920180030200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. JULIAN ALEJANDRO 

SIERRA ZAPATA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI  

05001400301920210040400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

ELVA DEL SOCORRO 

MERCADO BARRIOS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302020220001200 Ejecutivo Singular UNIDAD RESIDENCIAL 

MARCO FIDEL SUÁREZ P.H 

BEATRIZ CASTILLO 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302020220049600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA 

NACIONAL - COMUNA 

JOSE ANGEL HERRERA 

TOVAR 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302020220092800 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JOSE SEBASTIAN 

SANDOVAL GOMEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302120190010000 Ejecutivo Singular JUAN ORLANDO CAÑAS 

LONDOÑO 

CARLOS ANDRES 

RENTERIA ASPRILLA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302120210035400 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

SEBASTIAN ARANGO 

RENDON 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/018-2012-01276.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/018-2020-00022.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/019-2018-00302.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/019-2021-00404.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/020-2022-00012.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/020-2022-00496.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/020-2022-00928.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/021-2019-00100.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/021-2021-00354.pdf
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05001400302120210046000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

TRABAJDORES DEL SENA 

COOTRASENA 

MIGUEL ARCADIO 

VASQUEZ JIMENEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302320150027900 Ejecutivo Singular MARTHA ELENA RIOS DE 

ARREDONDO 

ALVARO FERNANDO 

MERINO RAMIREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302320160094100 Ejecutivo Singular COOPANTEX 

COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CHUCK PEÑALVER 

CASTRILLON 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302320210122200 Ejecutivo Singular UNIDAD RESIDENCIAL CRISTIAN DAVID MAYA 
Traslado Art. 110 C.G.P.

 
SENDERO DEL PARQUE MONSALVE Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

P.H Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 
corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 
aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302420220023400 Ejecutivo Singular HUMBERTO SAAVEDRA 

RAMIREZ SAS 

JULIO CESAR CUERVO 

PEREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302420220128600 Ejecutivo Singular AFIANZAFONDOS S.A.S GABRIEL ANTONIO 

RAMOS ORTEGA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302520210027900 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JUAN JAIRO PALACIO 

FERNANDEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302620220013000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

NATALIA GAÑAN 

VANEGAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302820210042700 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA SA OSCAR DE JESUS 

GRANADA MARQUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/021-2021-00460.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/023-2015-00279.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/023-2016-00941.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/023-2021-01222.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/024-2022-00234.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/024-2022-01286.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/025-2021-00279.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/026-2022-00130.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/028-2021-00427.pdf


TRASLADO No. 017 Fecha del Traslado:   05/06/2023 Página 7 
 

Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400302820210105500 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JEISON DURBEY SANCHEZ 

TABARES 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302820220081300 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA SEGRIT ENRIQUE DE LA 

ROSA CARMONA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302820220098600 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. PATRICIA ELENA TOBON 

VASQUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001400302920210042800 Ejecutivo Singular PROMOSUMMA S.A.S. SEBASTIAN PALACIOS DEL 

RIOS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001430300120170024100 Ejecutivo Singular EDIFICIO BAHIA ALTA P.H REYES GIRALDO & CIA S 

EN C 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

05001430300120210019000 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALGECIRAS P.H. 

GLORIA INES TRIANA 

RIAÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

02/06/2023 5/06/2023 7/06/2023 VER AQUI 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 05/06/2023 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/028-2021-01055.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/028-2022-00813.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/028-2022-00986.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/029-2021-00428.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/001-2017-00241.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/147108526/001-2021-00190.pdf

